
P á g i n a  1 6 9 3

A ñ o  X I V  ______  J u e v  es 14  d e  a b r i l  d e  1 9 4 9 N ú m , 1 0 4

S U M A R I O
P A G I N A

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETq de 8 de abril de 1949 por el que :<e autoriza la 

continuación de ios actuales interinos del Cuerpo de Es« 
ia.dUt.icos 'Técnicos del Instituto Nacional de Estadística 
hqsta tanto se verifiquen ios oposiciones anunciadas, y el 
ulterior nomoramiento de otros en caso de que se produé-
cgn nuevas vacantes .........'  . . . . . .   *. ... 1694

Otro de 8 de abril de 1949 por el que se autoriza a esta Ere- 
sidenció. del Gobierno para acordar que las obras del aero
puerto de Bata puedan ser realizadas por la Administra-■
cidn.y. ... ... .... ... ... ... ........................ ... ... ... ... 1694

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. , .
DECRETO de 11 de > marzo de 1949 por él que se repula el 
■ periodo áe traspaso de la Red Telefónica Provincial He \ <

Guipúzcoa ...  .......................................... .;   . 1694
'Otro de 18 do marzo de 1949 por el que se concede la >

nacionalidad efqimloLa a don Juan Martin Correa, subdito ;
portugués y ex combatiente en nuestra Guerra de Libe
ración^ . . . . . .  ....................... ..................................... . . . .........  .1695

Otro de 18 de marzo de 1949 por el que se hacen extensivos 
a la HUa dé Albelda 'de Irefjua los efectos de la Ley sobre 
Ordenación de sol res ...  ....................        1695

MINISTERIO DEL EJERCITO
OKCRETO de 9 de abril de 1949 por el que se nombra al 

Contralmiranié don Castor Ibáñes de Aldecoa Secretario
del! Consejo Supremo de Justicia Müifar ................  1695

Otro 'de. 9 de .abril, de 1949 por el. que se concede la Gran 
Cru^ de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo al 

/General de Brigada de Infantería don José Montaner Canef 1695
MINISTERIO DE HACIENDA

.DECRETO de 25 de febrero de 1949 írectificado) por ‘ el - 
, que reingresa, en el servicio activo de su Carrera don ‘ > 

Cartos Arias Navarro, Fiscal de enirada.  o.„ „„„ - ... 1696

MINISTERIO D  INDUSTRIA. Y COMERCIO 
; DECRETO tíe ¿6 de mar%o de 1949 por el que -se autoriza i 

al ' Ministro de Industria y Comercio isara qUe er\ el plazo 
de un año levante* las incautactmies existentes sobre yar . 
cimientos auríferos' en la provincia , de Almería..., „ e . ... 1696

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
. * DECRETO de 25 de marzo de 1949 por el qu^ se ordena la ’ -,

conmemoración del. IV Centenario, San Frahctsco Jhvier 1696
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 9 de abril dé 1949 por la Que :se completa la de .

4 del actual, por la eme se'convoca concurso para ingreso 
- en er Cuerpo de porteros de los Ministerios Civiles, agre- / 

gando dos plazas e<n la AudiencUi Provincial de Teruel ... 16?7
MINISTERIO DE LA GOBERNACION ;
'Qrdeii de 28 de marzo de 1949 por la que .se resuelve el con

cursó para provisión de vacantes de inspectores Médicos !•  ̂'
: 4e la Policía Gubernativa, convocado por Orden de 9 de
W luUo da 1940 m i

 
  PÁGINA
Orden de 11 de abril de 1949 pór.la que ae resiielve el con

curso anunciado por ia de 21 de marzo de 1949 para pro
veer, en turno ordinario de traslados, varias Vacantes del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este Departamento .l* Í69 7 ,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de de febrero de 1949 por ia que se concede 1¿* li

bertad condicional a cinco penados ... ... ..............  i... 1698
Otra de 25 de lebrero dé 1949 por la que se concede la li- 
' bertad condicional a 17 penados ....... .•  ............... ... 1698
MINISTERIO DE HACIENDA

* Orden de f> tíe abril ae 1949 sobre composición de los Tribu-
: . nales Económico-administrativos provinciales -... i.. ,.V 3698
Otra de 10 de marfo de .1949 por la que se_concede a la • 

«Mutua Régional de Seguro Colectivo de Enfermedad» 
autorización para modificar sus Estatutos sociales ... ... 1698

Otr?.'de 24 de marzo de 1949 por la que so cóncede’ can'je 
del depósito de inscripción constituido por.. «Europa-Amé- ' 
rica» por otro, a ¡os mismos efectos, a nombre d,e* «Euro- # 
pa, S. A .» ........ .......................................... ... ...  ..................., iqó8

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden afe *8 de abril de 4949 por la que se conceden, en las* 

condiciones que sí citan, al Ayúntamelato de Requéná,
• para el abastecimiento de la población y para el riego, Tas' c

águas alumbradas por el Instituto Nacional de Coloniza
ción en ei paraje de «Fuencaliente». de su térmpio muni
cipal ... ..' ... ... .......   ... .... ... -----   ... ... .1, ... 169?

Otra de 5 <le aoril de 1949 sobre bases para el conctirso de
- caza mayor- . . . . . .      ... ... , 1699'.

^MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 23 de marzo de 1949 por lia que se agrega la cáte~ • 

dra qué se cita a las oposiciones de «Matemáticas especu
les, primero y segundo», de la Univérsidad de Oviedo 1700

Otra de 28 de, marzo de 1949 por. la. que se convocó a con
curso de traslado la cátedra de, «Farmacia galénica, Téc-> 
nica profesional y Legislación comparada», de ia Univer- '
sidad de San tiago '...   ... 1700

ADMINISTIIACION CENTRAL “ *
GOBERNACION.—Dirección General de Beneficencia y Obras
- Sociales.—Concediendo el ingreso en .lp Ordpq Civil de 

neñcenciá a doña Pilar La puerta de Redonet .V. ... #... *,1 1700
'Concediendo el ingresp en la Orden Civil de Beneficencia 

• á Sor. Bosa del Espíritu Santo Vives Edo,'religiosa de la 
Congregación de Hermánitas de los Ancianos Desampa^ :
rados ..i ......... A.............> ...  I .a ... ... ..    1700

* EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Enseñanza
Universitaria:—Convocando a concurso de tfaslado la ¿á- 
tédra ae «Farmaciá' galénica Técnica profesiorí&l y Legié- ,
lación comparada», de lá Universidád de Santiago   X709

'OBRAS PUÍBLlCAS.~-D¿recció?t Gerncral de , Carreteras, y Cá±
minos Vecinales.—Rectificación al anuncio en el. que se / 

.adjudicaban las obras del trozo /primero, sección7 Anal, de 
la. carretera local de Estada a lá .de Barbastro a la frontera 

. .. por ei Congosto de plvena, provincia de Huesca* a la Em
presa «Construcciones Llagosrterfy S. A.»  ........  ... ..„ 3769

ANEXO UNICO.—.4nt¿ncio5 oficiales, particulares y Admini* , 
trfscjón de Justicia. C I



1 6 9 4   14 abril 19 49 B. O. del E.— Núm. 104

 G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 8 de abril de 1949 por el que se au toriza 

la continuación de los actuales interinos del Cuerpo de 
Estadísticos Técnicos del In stitu to  Nacional de E sta
dística hasta  tan to  se verifiquen las oposiciones a n u n
ciadas, y el ulterior nom bram iento de o tros en  caso 
d e  que se produzcan nuevas vacantes.
La Ley dé cuatro  de' junio de mil novecientos cu aren ta  autorizó el .nom bram iento f ie  personal con ca rá c te r  interino a cargo de los créditoá de personal que figuraban en el artículo prim ero del Presupuesto de los distintos D epartam entos miftisteriales ey el caso de que la s -p la n tillas de los mismos, no estuviesen com pletas, siem pré y cuando se hubieran  anunciado las oportunas convocatorias de oposición pa$a cubri^r JLas vacantes habidas.
En estas circunstancias se en cu en d a  el In stitu to  Na-r cional de Estadística, qué no ha cubierto m ás que quince de las veinte plazas anunciadas étí convocatoria de veintiocho de mayo de mil novecientos cuaren ta  y ocho p ara  oposición de ingreso en el Cuerpo de Estadísticoá. Técnicos, quedando, por tan to , cincp plázas vacantes, a las que hay que añad ir o tras  ocho producidas en los últim os m eses, sum ando en total trece, por lo que se h a n  convocádo a nuevas oposicipnes por OrdUn rde tre in ta  y uno de m arzo últim o; y a fin de a tender esta im periosa necesidad, a propuesta de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O  
: Art ículo único.—Se autoriza la continuación de los .ac tua les  interinos del Cuerpo de Estadísticos Técnicos del institu to  Nacional de E stadística h as ta  tan to  se verifiquen las oposiciones anunciadas y el u lterior nom bram iento  de otros en caso de que se produzcan nuevas baja*.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eri M adrid  a ocho de abril de m il novecientos cu aren ta  y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de abril de 1949 por el que se autoriza a  
esta  Presidencia del Gobierno p a ra  acord ar que las 
obras del Aeropuerto de Ba ta  puedan ser realizadas 

 por l a  Adm inistración.
P a ra  la  realización de las obras del Aeropuerto de B ata, en la G uinea C ontinental Española, es preciso u tilizar el sistem a de ejecución por adm inistración; por concurrir en dichas obras las circunstancias de conveniencia colonial a que se refiere el párrafo  segundo d esa rtic u lo  veintisiete de la  Ley de Ordenación. F inanciera de la  G uinea Española, de fecha quince de m a y ^ d e  mil novecientos cuaren ta  y cinco.
En su virtud, y previa deliberación del Consejo de M inistros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—De conform idad c<j|Ho establecido en ' el párrafo  segundo del articuló veintisiete de la  Ley de Ordenación F inanciera dé la  .G uinea Española, de fecha quince de ra^yo de m il novecientos cu aren ta  y binoo, se autoriza a la Presidencia del Gobierno para  que pueda aprobar el proyecto de obras de construcS bn  del Aeropuerto de B ata y acordar su ejecución por la  Adm inistración.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M ad rid  a  ocho de abril de m il novecientos cu aren ta  y nueve.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 11 de m arzo de 1949 por el que se regula el período de traspaso  de la Red Telefónica Provincial d e  Guipúzcoa.

/L a O rden del M inisterio de la  G obernación de catorce dé diciembre de mil novecientos cu aren ta  y cuatro, dicta* da en g a ran tía  de los derechos que pudieran  corresponder- al Estado. Corporaciones locales y Com pañía Telefónica Nacional de E spaña al producirse la reversión de la R ed 'T eie íón ica  Provincial de Guipúzcoa, estableció que, desde el diecisiete del propio mes, la D iputación de dicha provincia continuará, á  titu lo  provisional, la explotación de. los servicios urbano e in teru rbano  por, cuenta dé quienes, en su día hub ieran  de rec ib it los elem entos y derechos de aquella Red.Dado el tiem po trknscurrido  en e s tá  situación provisto* nal, debe iniciarse un período de traspaso  que permita resolver, con las m ayores garan tías de acierto  técnicó, el expediente, que contiene todas las dem andas, alegatos y dictám enes jurídico - adm inistrativos relativos a  la  re? versíóiK f .En ta l sentido, y por la .complejidad de los problema! que p lan tea  la 'e n tre g a  definitiva de los nuevos concésio-, natíos y subsiguiente división de las instalaciones y servicios-de la Red; la resoluciónfie aquel expediente deb^sef fru to  d e 'la  experiencia que se obtenga en dicho período de traspaso, que, lim itado al tiem po indispensable, garantice la continuídád del servicia y p erm ita  a las partes interesadas co n tra s ta r con tos fhiperativos de la realidad su s aspiraciones y criterios, siendo dé esperar que asi se' llegue a puntos de"coincidencia;, en los que se asiente la solución m ás conveniente p á ra  la  técnica telefónica y la economía guípuzcoana.En su virtud, a propuesta del M inistro de la  Gobernación y de acuerdo con el Consejo de M inistros,
 D I S P O N G O :  

Artículo prim ero.—De conform idad con los artículos prim ero y tercero dé la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos ocho, se declara term inada, p a ra ’todoi los efectos legales, a las vein ticuatro  horas del día dieciséis de diciem bre de m il' novecientos cu aren ta  y cuatro lá concesión de la Red Telefónica Provincial que en aquélla se otorgó a la D iputación de Guipúzcoá.Desde el.p ropio  día dieciséis, se en tenderán  revertida! las redes urbanas- m unicipales a los Ayuntam ientos res*̂  pectivos. que" quisieran explotarlas, y las interurbanas, al Estado,' sin perjuicio de las césiones y compensacioneí que aquéllos puedan concertar con la Com pañía Telefón ica Nacional de .España y el Gobierno apruebe.
A rtículo segundo.—La D iputación de Guipúzcoa entregará  á la representación del Estado que el Ministerio de la G obernación designé las centrales, líneas y estacioné! fie la  Red Telefónica Provincial, con todo su m atétial de lineas y estación, <eri servicio y de repuesto, suscribiendo* se las actas y los docum entos que debañ acompañarlas, 

según las-instrucciones del citado M inisterio. Sin perjul* c ió , de lo que las partes, puedan- convenir, los locales en*que se encuentran  alojados los servicios telefónicos de la  Red podrán utilizarse por los nuevos concesionarios exi, arrendam ien to  du ran te  el tiem po necesario p a ra  tras
l a d a r  aquellas instalaciones a otros locales.La entrega se verificará dentro  del plazo de un njes, a co n ta r desde la publicación dél présente Decreto, y se en tenderá  conr efectos^ legales desde la fechá de caducidad de la concesión, á que se refiere el a r t i c u l o  primero.

x A tenor tíe lo dispuesto en el articu lo  once del Real Decreto de catorce de diciembre de mil novecientos ocho, el Estado no abonará a la D iputación can tidad  algún* por vía dé indem nización ni por otro concepto. t 'A las actas de entrega se a c o m p a f ta rá d  estado de cuentas dé tonas clases que en la fecha de la reversión vse cerraron en .virtud de lo dispuesto  ̂ por la-O rden mi
n isteria l de G obernación de catorce de4 diciembre de ™
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novecientos cuarenta y cuatro. Las cuentas correspondien- \ 
tes al período comprendido entre la fecha de reversión y I 
la de la entrega prevista en este artículo se liquidarán, 
en su día, directamente entre las partes, sometiéndose, 
en caso de desacuerdo, a resolución del Ministro de la Go
bernación,

Artículo tercero.—Efectuado el traspaso a que se re
fiere el artículo anterior, el Estado entregará seguidamen
te a la Compañía Telefónica Nacional de España; sin in
demnización alguna, conforme a la base tercera del con
trato aprobado por Decreto de treinta y* uno de octu
bre de mil novecientos cuarenta y seis, el servicio inter
urbano de la Red. tal como se encuentra establecido por 
la Diputación, para su definitiva explotación.

Al propio tiempo, con las mismas normas y fóirmallda- 
des establecidas por la Orden de catorce de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y'cuatro, y para garantizar la 
continuidad del servicio en el período de traspaso, y pro
puesta de los artículos siguientes, se conferirá, en régi
men transitorio, por el plazo máximo de dos años, a con* 
tar de la publicación del presente Decreto, la explotación 
de Iás redes urbanas, en la forma y extensión que hoy 
al(&rizan, a la Compañía Telefónica Nacional de España, 
por cuenta de los Ayuntamientos a quienes, en su caso, 
han de revertir.

Artículo cuarto.—En el indicado período de dos años j 
tina Comisión designada por el Ministro de la Gobernación 
procederá al estudio de la distribución telefónica que ‘me
jor convenga a las realidades demográficas y económicas 
de Guipúzcoa y a la más racional explotación del servi
cio, en su verdadera calidad de público, y  propondrá los 
limites que, a los efectos jurídicos de reversión, deban re
conocerse a las redes urbanas municipales y a las inter
urbanas. -  ± •

Articulo quinto.—Por el Ministro de la Gobernación se 
elevará al Consejo de Ministros, en el plazo establecido 
en el artículo anterior, propuesta: De las zonas que de
ban integrar el servicio telefónico de la provincia de Gui
púzcoa; de resolución de las peticiones formuladas por 
ios Ayuntamientos relativas al alcance o valoración de 
sus derechos a la explotación de las redes urbanas muni
cipales, con la fijación de los límites de estos derechos; 
de la extensión definitiva que deberá darse a los servicios 
urbano e interurbano; del régimen de los servicios de te
legramas y giro telegráfico que hoy presta la Red, y, en 
su caso, de la aprobación que fuere procedente de los con
venios a que puedan llegar los Municipios concesionarios 
y la Compañía Telefónica en beneficio de la unidad y 
eficiencia de la explotación, como asimismo de cuantas 
disposiciones o normas,considere oportunas o fueran ne
cesarias, al .objeto de regular debidamehte el régimen fu
turo con arreglo al cual haya de realizarse la prestación

este servicio.
Articulo sexto.—Se autoriza al Ministro de \á Goberna

ción para dictar las Ordenes que considere convenientes 
. en ejecución y desarrollo de lo dispuesto en el presente 

Decreto.
Artículo séptimo:—Quedan derogadas anteriores dispo

siciones en cuanto se opongan a lo contenido en esté De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de mará» de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO 
 

SI Ministro de la Gobernación*  
BLAS) PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Juán Martín Correa, 
súbdito portugués y ex co mbatiente en nuestra Gue
rra de Liberación.
A propuesta del Ministro ‘ de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros»
V / D I S P O N G O :  v

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a don Juan Martin Correa, súbdito portugués y ex 
combatiente-de nuestra Guerra de Liberación.

Articulo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hastá que el interesado preste jura^ 

i  mentó fidelidad al Jefe del áBstadó» de obediencia a 
. . \

las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extra»® 
Jero, y sea inscrito en el Registro Civil

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en $4a® 
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta f  
nueve»

FRANCISCO FRANCO  
Ei Ministro de la Gobernación*

BLAS PjBREZ GONZALEZ
 .

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el  que se hacen 
extensivos a la villa de Albelda de Iregua los efectos 

  de la Ley sobre Ordenación de Solares.
En 'atención a las circunstancias que concurren en la 

Villa de Álbeld^ de Iregua, perteneciente a la provincia* 
de Logroño, y haciendo uso de la facultad que otorga al 
Gobierno el artículo quince de da Ley de quince desmayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, a propuesta del Mi
nisterio de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministro», ,

D I S P O N G O ?
Articulo único.—Los efectos de la Ley de quince de 

.mayo dé mil novecientos cuarenta y cinco, sobre Ordena
ción de Solares, serán extensivos a la villa de Albelda de 
Iregua, no obstante ser el censo de población de dicho 
Municipio inferior a los diez mil habitantes, .que señala el 
articulo primero de dicha L^y.

Así lo dispongp por el pílsente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y 

* nueve. .
  FRANCISCO FRANCO

.El Ministro de la G obernación v 
BLAS PEREZ GONZÁLEZ  *

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se nombra al 

 Contralmirante don Cástor Ibáñez de Aldecoa Secretario 
del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Por hallafse vacante el cargo de Secretario dél Con
sejo Supremo de Justicia Militar y reunir las condiciones 
exigidas en el articulo ciento treinta y tres del Códigos 
dé Justicia Militariza propuesta del Ministro del Ejército, 

Vengo en nombrar al Contralmirante don Cástor'Ibá- 
fiez de Aldecoa, Secretario dél Consejo Supremo dé Justi
cia Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en . El 
Pardo a hueve de abril de enil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,  

FIDEL DAVILA ARRONDO  

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada de Infantería don José 

Montaner Canet. ,

En consideración- a lo solicitado por el Géneral dé Bri
gada de j[nfantería don José Montaner Canet, y dé con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,*
. Vengo en concederle la-Gran Cruz de, la Referida Or® 

den, con la antigüedad del día Veintinueve de dicíepíbre 
de mil novecientos cqarehta y ocho, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias. * ^

Asi ló dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo , a nuéve de abril de mil novecientos cuarenta y 

(nueve* 
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército, ,nósb afcvtiA ütapMOO



1 9 6 9   14 abril 1949 B. O . del E.— N úm.104

MINISTERIO  DE JUSTICIA
DECRETO de 25 de febrero de 1949 (rectificado) por e l 

q u e  re in g re sa  e n  e l se rv ic io  a ctiv o  d e  su  C a rre ra  
d on  C arlos A rias N avarro, F isca l de entrada .
Observado un error m aterial en el c itado Decreto, publicado 

en ei 30LETIN  OFICIAL. O&h ESTADO del día 26 de m arzo 
próxim o pasado, se reproduce a continuación» debidam ente r e o  

. tincado : •

A propuesta fiel Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en /el Decreto de yeinticm co de enero 
de mil novecientos cuarenta y u n o ,! en relación con las 
disposiciones orgánicas vigentes,

. • . Vengo en disponer que don Carlos Arias Navarro, Fis
cal de entrada con destino en la Audiencia Territorial de 
Madrid, en situación de excedencia forzosa, con reserva 
de plaza en la forma prevenida en el artícuio segundo 
del citado ^Decreto, se reintegre a ‘ servicio accivo de su 

. Carrera por haber cesado las circunstancias que m o t i- . 
varón sú declaración de excedencia y pase a servir el 
Cargo de Abogado Fiscal de la referida Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  M a- 
•. drid a veinticinco de febrero de mil novecientos cuaren

ta y nueve.
Fr a n c i s c o  f r a n c o

El M inistro de Justicia, 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y  ACERELO

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 25 de marzo de 1949 por el que se autoriza 

a l M in istro  de  Indu stria  y  C om ercio  para  que en  e l
plazo de un año, levante las incautaciones existentes
 s o b r e  y a c im ie n t o s  a u r í fe r o s  e n  la  p r o v in c ia  d e  
Almería.

El\Óecreto de quince de diciem bre-de mil novecientos 
cuarenta y dos encomendó al Instituto Nacional de In 
dustria los trabajos de investigación y explotación de los 
yacimientos auríferos de la provincia de Almería que Ha
bían sido incautados por el Estado provisionalmente, en 
Virtud de la Orden de once de noviembre de mil nove- 

. cientos cuarenta, y a los que .después, por Decreto de-pri
mero de agosto de mil novecientos cuarenta y uno; sev 

. declaró aplicable la Ley de primero de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve, sobre intervención en las 
Empresas mercantiles'

En el artículo tercero del Decreto de quince de d í- 
. d erh b re  de mil novecientos cuarenta y dos primeramente 

citado se. estableció el procedimiento para la liquidación 
por trienios de los beneficios, y participación que en ellos 
correspondería al Instituid Nacional de Industria y a los 
propietarios de las concesiones mineras que fueren m o
tivo «de explotacióp.

• Al terminar ahora el segundo trienio de las explotar 
clones parece oportuno revisar lo dispuesto, a tal "efecto, 
a la vista denlos resultados obtenido^y de las enseñanzas 
adquiridas en los seis años transcurridos,*

El haber desaparecido gran parte de las circunstan
cias que determinaron la incautación de las concesiones 

’ mineras- aludidas, permite hoy que gradualmente se vaya 
devolviendo a los titulares de las concesiones afectadas 
el libre ejercicio de los derechos que íes corresponden, 
con arreglo aá la vigente Ley de Minas:

En bu virtud, a  propuesta del Ministro de Industria y ' 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
 Artículo primero Se autóhza al Ministro de Industria

y Comercio para que levante,^ por Orden ministerial, la 
Incautación que pesa sobre las concesiones de yacim ien
tos auríferos de la provincia de-Alm ería, en virtud del 
Decreto de primero de agosto de m 4 rioveCientós cua-^

, renta y  uno. r i, . .
Dentro del plazo m áximo de un aftp habrán de que

dar libres todas laa concesiones mineras actualmente in
cautadas.

Artículo segundo.—El Instituto Nacional de Industria 
adoptará Xas medidas oportunas para entrega i

das concesiones que, por Ordenes ministeriales del Minis
terio de Industria y Comercio vayan quedando libres cíe 
incautación, se hagan a sus respectivos titulares en el 
plazo de un.m es. a* contar desde la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la Orden ministerial 
correspondiente^ levantándose acta por triplicado acre* 
ditativa de dicha transferencia, uno de cuyos ejemplares 
se remitirá al Ministerio de Industria y Comercio, que* 
dando otro de ellos en poder del Instituto Nacional de 
Industria, y el tercero, en el de los titulares de las con 
cesiones.

Artículo tercero.— E1 Instituto* Nacional de Industria 
efectuará la liquidación de ios beneficios obtenidos en la 
explotación de los referidos yacimientos, en la forma pre
vista en el articulo tercero del Decreto de quince de d i
ciembre de mil novecientos cuarenta y aos, elevándola 
a la aprobación del Ministerio de Industria y Comercio. 

/ Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo establecido en el presente Decreto,, 
debiendo el Ministerio de Industria y Comercio adoptar 
las medidas convenientes para su cumplimiento y para 
que se verifiquen las transferencias y entregas de todo 
orden que en el mismo se dispongan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO  FRANCO
El M inistro de Industria y Com ercio.

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 25 de marzo de 1949 por el que se ordena 

la conmemoración del IV Centenario de San Francisco 
Javier.

Entre las figuras -más representativas de la. vida es
pañola, cuya evocación em ocionada'alienta poderosamen
te el espíritu nacional, se encuentra la de San Francisco 
Javier, en quien .la santidad y el heroísmo s^ unieron con 
fuerza poderosa.

Una resonancia ecuménica llevó por todos los confines 
del mundo, en alas de la evocación de Javier, los nombres 
de España y de Navarra. ElSa'nto español pudo, por eso, 

. con indiscutible razón, ser propuesto oficialmente como 
•Patronó de todas las Misiones, porque su vigoroso espí 
ritu umversal le hacia legítimamente acreedor a ello;

En el umbral del IV Centenario de su arribo á tierras 
japonesas (quince de agosto de mil quinientos cuarenta 
y nueve) y ante la proximidad de-la fecha centenaria de 
su muerte (tres d? diciembre de mil quinientos* cincuenta 
y dos), es natural que en .todas las partes del mundo ca
tólico se. dispongan a conmemorar solemnemente su m e
moria.

Si alguna nación tiene títulos para sentirse llafnada 
a este hom enaje es ciertamente España, que, junto a Por* 
tugal, recuerda haber servido de Instrumento providen
cial a las empresas misioneras de San Francisco Javier 
y de estímulo fecundo para la obra de su ingente apos
tolado, cumplido por quien consagró su ,vida de amor y 
de sacrificio a la incansable conquista de almas para 
Cristó.. • '

En su virtud, previa deliberación d e l , Consejó def Mi
nistros y  a propuesta del dé Educación Nacional,

» D I S P O N G O :
Artículo primero.— Bajo la presidencia del Jefe del Es

tado ‘se constituye un Patronato de Honor para/conm e
m orar el IV Centenario de San Francisco Javier, integra
do por las siguientes personalidades: Ministros de Asuir 
tos Exteriores. Justicia y Educación Nacional; Cardenal 
Primado de Toledo, Cardenal Patriarca de Lisboa, Patriar
ca  Obispó de Madrid-Alcalá, Obispo de Pamplona; Emba
jador de Portugal; Duque de.Villahermosa, Señor de Javier.

Artículo segundo.—Para organizar el programa gene
ral-de este Centenario habrá una Comisión Ejecutiva, pre
sidida por el Ministró de Educación Nacional, de la 'qu e 
form arán parte los señores siguientes; Director general 
de Propaganda; Director general de Kelaciones Cultura-
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les; Director general de Turismo; representante: del'Gon- 
. sejo Superior de Misiones; Director Nacional, de las O oras 

Misionales Pontificias; Reverendos Padres Provinciales de 
la Compañía ele Jesús en la Asistencia de Espaiña y Por
tugal; Reverendo Pakire Rector dé JaVier; Consiliario de 
la Hermahdad de San Francisco Javier; Rector del Ins
tituto Misional Español de San Francisco* Javier; Secre
tario, de la Institución «Principe de Viana», de Navarra; 
Directores de las revistas misionales «Catolicismo», «El 
Siglo de las Misiones», «España Misionera» y «M isionalia»; 
Presidente y Vice-presidente de la Diputación de Navarra; 
Alcalde de la ciudad de Pamplona; representante en Es
paña de la Misión de la Compañía de Jesús en el Japón.

• Artículo tercero.^—J^ara la realización y gestión Inme
diata del programa general del Centenario" funcionará una 

t Comisión Permanente presidida por el Director general de 
Propagandas integrada por los siguientes señores: Di
rector general de Relaciones Culturales; Reverendo Padre 
José Cabañero, Procurador de la Misión del Japón; don 
Joaquín Goiburu/de las Obras Misionales Pontificias; Pa
dre Antonio Jóver, Encargado de Asuntos de las Provin
cias S. J. de España; don Alberto de*Alcocer,- Consejero 
del Banco de España; don José Yarnoz.. Arquitecto del 

.Castillo de Javier; Delegados de las Misiones Jesuíticas 
de las Asistencias de España; don, Casimiro Saralegui*

Delegado de Misiones de Navarra; Reverendo Padre Va<> 
léntin Arteta, Promotor de la Hermandad de San' Fran
cisca Javier; don José María Noeli, Jefe dé la Sección de 
Exposiciones y Congresos del Ministerio de Asuntos 
teriorés. 1 u , .

Artículo cuarto.T-La Comisión Permanente propondrá 
al Ministro de Educación ios nombres- de las personas que 
hayan de* ejercer los cargos de Secretario y Tesorero. Al 
cargo de Tesorero sérán extendidos los libramientos de 
las subvenciones oficiales que se obtqngail para los gastos 
del Centenario y girados los? demás ingresos que se lo
gren a esté fin.

Artículo quinto.—‘El Ministro de Educación Nacional- 
queda autorizado para am piar las representaciones Qüe 
deban figurar en las Comisiones Ejecutiva y Permanente,, 
seerún aconsejen las circunstancias y para adoptar las me-> 
didas necesarias en orden al meior cumplimiento de lo 
establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a veinticinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y Aueve. ■ ‘ ... . . . .

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

I.

PRESID EN C IA D EL GOBIERNO
ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 

 se completa la de 4 del actual por la 
que se convoca concurso para ingreso 
en el Cuerpo de Porteros ae los Minis
terios Civiles, agregando dos plazas en 
la Audiencia Provincial dé teruel.

Ilipo. Sr.: Como complemento a la Or
den áe 4 del actual, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
8, por 1 la que se convoca cóncurso ¿para 
ingreso en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, . \ •
■* Esta Presidencia ha acordado que se 
incluyan éntre lás plazas a proveer con 
arreglo a las Bases del misino, dos va
cantes en la Audiencia Provincial de Te
ruel, que es urgente cubrir.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
-y-efectos consiguientes.

' Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 9 de abril de 1Ú49(—P, D., el 

Subsecretario, Luis Cartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 

que se resuelve el concurso para pro
visión de bacantes de Inspectores Mé
dicos de la Policia - Gubernativa, con
vocado por Orden de 9 de julio de 1948.

Excmo. Sr.: En resolución del concurso 
convocado por Orden de 9 de julio de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
28 del mismo mes), para la provisión efe 
vacantes Ide Inspectores Mécüoos de la 
Policía Gubernativa, ,

Éste Ministerio, previo el estudio ,e. In
forme emitido por la Dirección General 
de Sanidad, y a propuesta dé ,V.« E., ha 
tenido a bien designar entre los concur
santes a los que a continuación sé ex
presan para ocupar las vacantes que asi* 
.mismo se relacionad: ■
La Linea de laConc^pcipn:
¡ ' Vacante dé Inspector Médico numera
rio, con gratificación anual de dos mil 
pesetas,1 don Juan \Garcia Cabreros.

Vácantés de Inspectores Médicos super
numerarios, sin ¡Sueldo ni gratificación, 
?n la? plantillas siguientes: ,. \

• Bétarz.  . u . . . v  , >:

D o n C a r i o »  G a l v t o  4 *  i a  V J u d f t ,  .  •  .  J

Camprodón: *
Don Bartóloríié Ronda Costa.

Gandía:
Don Julián de la Bárcena Gómez, 

Guadix: , *
Don Jaime Garda Rpya '

¡run:  ̂ '
Don Sebastián Cucuílo* Ai¿piolek N 

Isla Cristina:
Don José Hernándezx García.

Léridd:
Don Bebastián Bosch Coca 

Manresp:
Don Luis Puig VilajuanaT 

Pamplona: * f
Don José María Idóate Erroa. 

Portygalete:
Don Joaquín Rodrigue? Nogaíea.

Reus: -
Don Emilio-Martín Rincón.

6 • V
San F.eVuu de GuixoLi:

Don Santiago Nadal Bonet v 
Tartasa:

Don Santiago Palefc Bosch.
Tortosa:

Don Antonio González Rapios.
Valencia del Cid: ' '

Don Luis Almenar Henajes. »
Las vacantes de Canffanc, Ejbar, Fuen- 

terrabía, Ibiza, Jacaf Lá Junqúeta, Pená- 
rroya, Priego, Puebla dé Sanabria, Puer- 
tollano y Ripoll quedan désiértas- por in
cumplimiento de las bases de la ' convoca
toria por parte de los solicitantes.

Lo que participo a V. E. para su xono- 
cimiento y efectos procedentes:

Dios guarde a V; É. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de X949.

PÉREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad

ORDEN de 11 de abril de 1949 por la 
que se  resuelve el concurso anunciado 
por la d e  21 de marzo de 1949 para 
proveer, en turno ordinario de  traslad
os, varias vacantes del Cuerpo Técnico- 

administrativo de este Departamento.
limo. Srir Visto él concurso convocado 

por Ofden-dé* 21 de marzo pasado (BOLE¿ tm OFICIAL DEL ESTADO dtí 23* par*

¡proveer, en tumo ordinario, vacantes del 
Cue^>o Técnico-administrativo de este, 
Departamento entra funcionarios en acÜ» 
vo del mismo.

Este Ministerio, de acuerdo con la con* 
vocátoria y con arregló al articuló telree» 
ro de la Orden de 20 de febrero de 1941» 
ha tenido a , bien disponer que las;,,va«> 
cantes anunciadas, así como ia producá 
da, durante la convocatoria, por defufl*> 
ción de don Pedro Celestino Sorribes y 
González, Jefe de- Administración Civil 
de primera clase, que servía en este De
partamento, y las* resultashabidas por 
variaciones de destino, sean provista¿s*coi  ̂
los solicitantes que a continuación se 
presan: , ' . .

Don Damián González Juan, Jefe de 
Administración Civil de* primera clase, que 
servía como Jefe Administrativo del Sa* 
natorio «El Tomíllár», en Sevilla, 
nisterio. < •
■ Don Francisco Galiér Sala,'Jefe dé Ne» 
gociado de tefee/a clase, adscrito al Go
bierno Civil de Gerona, al Ministerio-

Don Román Bauluz ZamborayV Jéfé (fe 
Administración Civil‘de segunda clase, que 
servia como Jefe Administrativo del Sa~

• natorio de «Nuestra Señora del Carmenan 
en Córdoba, al Gobiernb Civil de Valencia*

Dón Ramón Muntané Gran, Jefe de Ne» 
gociado de tercera clase, adscrito aV Ge* 
biemo Civil de Gerona, al de La C©> 
ruña.

Don José Sito Álbá, Jefe de Negociad© 
dé tercera clase, adscrito al Gobiqtíio Ck 
vil de Cádiz, al de Badajoz.

Don Alberto González González, Jefe 
' ddrNegociado dé tercera clase, adscrito ai 
' Gobierno Civil de, Palencia, ai de San* 
tander.

Don Francisco Abarquero Pastor Oficial 
dé primera clase de Administración Civil, 
adscrito al Gobierno Civil de León, al fí© 
Palencia.

Doña María Gloria Rodríguez Rodri* 
guez,' Oficial de. primera clasé; de Admi- 

: nistración Civil, reingresada ál servicio a (y 
tivo, ál Gobierno Civil de Oviedo. {

Quedan sin proveer las demás plazas 
anunciadas, y las resultas por falta dr 
concursantes. . v ¡

Dios guardé a V. L musios años* “
* Madrid, l i  de-abril de 1949.—P. P«^ 

dro F.. Valladares.

Erna Sr. Jete de Ifr
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la 

que se concede la libertad condicional 
a cinco penados. 
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del benefició de 
la libercad condicional, establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y Or
den ministerial, de 19 de enero de 1944 
con las"'«modificaciones contenidas en el 
Decreto de 2o .de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,
. S.E. el Jefe del Estado, que Dios guar
de, ha tenido’ a bien conceder el benefi
cio de. la libertad' condicional, con la li
beración definitiva del destierro, a los si
guientes penados, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la presente Or
den: - ^

Qe la Prisión, Provinciajr de Burgos: 
Francisco Ramírez Cruz.

Dfe la Prisión Provincial de Tarragona: 
Ramón- Olesa Segura.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia); Francisco Ló
pez Rubio.

Asimismo, S. E._ el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha teñido, a bien conceder, 
en atención a los informes emitidos poj 
las correspondientes Autoridades, el bene
ficio de la. libertad condicional, a los si
guientes roñados: ** '

De la Prisión Ceñtral de^ Mujeres de 
Segoyia: Luisa Xandri / Sellés.

De la Prisión Celular de Valencia: Par' 
fcrocinio Montesinos Huertas. .

Lo digo a V. I: para su conocimiento 
y efe Los c'& isiguientes. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1949. >

FERNANDB&-CUESTA 
runo. Sr. Director general de Prisiones.

 ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la 
que se concede la libertad condicional 
a diecisiete  penados.
limo. Sr.': Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Deóreto de 17 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial de 19 dó_enero de 

. 1944, con las , modificaciones contenidas 
en*el Decreto de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, • ,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien -conceder 
el beneficio ae la libertad condicional,' 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los penados siguientes, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
tDrden: , . .

De la Prisión Central de Burgos: Euge
nio Couto Alonso,' Juan Olmos Amarillo.

'De la Coionia Penitenciaria Militariza
da Primera Agrupación (Dos Hermanas) r  
Pascual Rochera Colonque.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña>: José María Cremades Ramos, 
Manuel Ruiz García.

De Ja' Prisión Central de Puerto , de 
Santa María: José Sánchez Zambrána, 
Cándida Ciru jeda * Quiles.

De la Prisión Provincial de Córdpba: 
Francisco Llórente Clemente  ̂ v 

Dé la Prisión Provincial de Málaga: 
Antonio Bermúdez Fernández.

De la Prisión Provincial dé Mujeres 
(Madrid): Antonia Gañcíá Alonso,

De ln :Pris?ón Provincial de Sevilla: Ma
nuel Castro Rayo.

Del Destacaraénto. Penal de Bustarvie- 
Jo (Madrid) ; Antonio Pascual Bravo.

Asimismo, Su Excelencia el Jefe del 
Estado que Dips guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de la libertad 
condicional, sin la. liberación del destierro, 
a los siguientes penados:

De la Colonió* Penitenciaria Militariza
da Primera Agrupación (Dos Hermanas): 
Agustín Rúmero Moráleda. w

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña^ José Vizcaíno Muñoz.

Del Reformatorio de Adultos de Oca-' 
fía: Gregorio Serranp Mingo.

De la Prisión Provincial de Tarragona: 
Miguel Montorpés Jordá.

Del. Destacamento Penal de Cúelgamy- 
t q s  (El Escorial): AntoniorxOrtega Mo
rales./ '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
. y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de febrero de 1949. *

FERN ANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director genéral de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 5 de abril de 1949 sobre com

posición de los Tribunales Económico-
administrativos provinciales.
Rmo. Sr.: Los Tribunales Económifcó- 

administrátivos provinciales se integran 
de modo general, según el artículo tar
eero del Real Dedretodev de 16: de Ju
nio de 1924, orgánico de ésta jurisdic
ción, ppr el Delgado de Hacienda, como 
Presidente; dos Vocales natos:, el In
terventor yi el Abogado del Estado, y 
además por el Jefe de la Dependencia 
provincial a que corresponda el asunto 
que haya de resolver^, actuando en tddo 
caso, en concepto de* Secretario, ©on voz 
y voto, el Abogadó del Estado. .

Esta composición adolece ep la reali
dad—cuando el Tribunal conoce de re
clamaciones de 1 Derechos reales—de ser 
de difícil cumplimiento en la mayoríá de 
las Delegaciones, en las que ppr ser re
dimida la plantilla de los Abogados del 
Estado, concurre en el mismo funciona
rio el desempeño de la función de Abo
gado del Estado, Jefe de la Dependen
cia y Secretario del Tribunal, y es de im
posible cumplimiento en ias provincias 
en que bien por vacante o por la propia 
plantilla no, está adscrito mas que un 
solo Abogado del Estado.

La práctica havremontaío e?ta difi'Ail* 
tad constituyendo' el Tribunal, én esos 
casos, él Delegado de Hacienda, N como 
Presidente; el Interventor v el Abogado 
del Estado, que a, su vez actuaba de Se
cretario:
. ,Este modo de funcionamiento tiene .*u 
antecedente <en la R^al Orden le 9 de 
detubre de 1̂ 24,* determinativa de la for
ma en que’ habían de constituirse los 
Tribunales en las prorii/'as Vasconga
das rV>v Alá va) y Náva Ta, pero en rea
lidad esta forma de actua  ̂ constituye una 
aplicación extensiva fuera, de la ley, al 
carecer de precepto expreso en que apo
yarse. i

Por otra parte, al disponer eY último 
párrafo del propio .artículo 3.« del Real' 
Decreto-ley ae 16 de tunio de 1924 que 
«en ningún caso podrá actuar como Fis
cal en él Tribunal provincial de. lo Con
tencioso-# dmi nistrativo el miámo Aboga
do del Estado que" hubiese concurrido, 
formando parte del Tribunal Económico* 
administrativo provincial, a dictar eV fa
llo que fuera objeto de recurso ante el 
Tribunal primeramente mencionado», se 
hace prácticamente imposible, por la 
misma rázón antes apuntada, el desem
peño de la Fiscalía en Ja jurisdicción 
contenciosa en aquellas provincias en- que 
1» plantilla d»l Gueipo de ^bogadosestá

integrada por sólo dos funcionarlos de 
Cuerpo,

Por último! estando atribuida ** Uqul- 
c.&ción del exceso de Tiaiñre que giava 
a los documentos públUos y privados que 
-éxi - dan de 50.000, pesetas a las Glicinas 
liquidadoras del impuesto de Derechos 
reales, parece oportuno aclarar que es 
al Jefe de esta Dependencia’ al que co
mo tal. corresponde formar parte* del 
Tribunal \ en las . reclamaciones /que se 
promuevan por los particulares interesa
dos en dichos actos de gestión.

En su virtud, y, "recogiendo la moción 
en este sentido elevada por el señor 
Presidente del Tribunal Económico^ad^

' ministrativo Central, y previo informe 
de la Dirección General de lo Contencio
so del Estado, este Ministerio se há ser
vido disponer: '

1.° Los Tribunales económico-adminis
trativos provinciales en aquellas' Delega
ciones de Hacienda- en donde no estén 
adscritos más que uno o dos Abogados 
del Estado, se constituirán en la forma 
que para las provincias Vascongadas (hoy 
Alava y Navarra) se dispuso ppr la Real 
Orden de 9 de octubre de 1924.

2.° La prohibición que se establece en 
el ú'.timo párrafo idel articulo 3.° del 
Real - Decreto-ley dé 16 de Junib de 1924„

vse entenderá sin efecto para las Aboga
cías del Estado en que concurran las ctf- * 
cunstancias a que se refiere el número 
anterior.

3.° En las reclamaciones .económico- 
administrativas que ante los Tribunales 
provinciales se promuevan por los partí* 
culares contra liquidaciones giradas por 
exceso de Timbre se entenderá que es 
el Abogado del Estado, el Jefe de la De
pendencia a que, como tal, corresponde 
formar parte, en su caso, y sin perjuicio 
de lo; dispuesta en el número 1.° de esta 
Orden, del mencionado TribünaL

Lo que participo a V. L .para s*  có*
, nocimíento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*.
Madrid; 5 de abril/de 1949.

J. BENJUMEA
limo. Sr, Subsecretario de este Miníate»

rio.

ORDEN de 10 de marzo de 1949 por la 
que se le concede a la «Mutua Regional 

 de Seguro Colectivo de Enferme
dad» autorización para modificar sus 
Estatutos sociales.

 
limo. Sr.: Visto él escrito de la Repre

sentación legal de «Mutua 4legiónai 4a 
Seguro Colectivo de. Enfermedad*, domi
ciliada en Barcelona, en súplica de apro
bación de las modificaciones introduci
das en sus Estatutos sbciales por acuer
do-de las Juntas Generales Extraordina
rias de Mutualistas, celebradas con fechas 
12 de mayo, 16 de diciembre de 1944 jr 
22 de enero del corriente año. y visto el 
informe favorable emitido por la Sección 
Tercer* de esa Direcclóp General de Se
guros, *

JÊ tte Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I. ha tenido a bien apro- 
bar las expresadas modificaciones estatu
tarias, por no oponerse a las normas yU 
gentes sobre él particular.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de m a r fc o , dé 1949.

P. D., Fernando Camacho. ;
Rmo. Sr. Director general de Seguros 1 

Ahorro. ' v

ORDEN de 24 de marzo de 1949 por la 
que se concede canje del depósito de 
inscripción constituido por «Europa-Amé
rica» por otro, a los mismos efectos, a 
nombre de «Europa, S. A ».
limo.. Sr.: Vista ¿  sélioitUd formulada 

por la entidad v «Europa, S. A.»/ Compañía 
Española de Capltahiadón» para que

• /  •
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pósito necesario número 13.136 constitui
do en el Banco de España, /Madrid, y a 
disposición del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en garantía de sus operaciones 
por «Europa-Amérjca, S. A.», Compañía 
Española de Capitalización, cambíe su 
denominación por el de «Europa, S. A », 
nombre con el cual ha sido autórffca- 
da aii' inscripción en el Registro *de 
Entidades de Ahorro particular esta
blecido por el artículo 101 del Real, 
Decreto-ley dé 21 de noviembre de 1929, 
por virtud de la Ord<*n de este Ministerio 
de 13 de epera del corriente año;

Vista la propi*?sta e informe favorable 
de esa Dirección General,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que por el Banco de España, Madrid, 
sea liberado el depósito necesario Aúme- 

* ro 13.136, constituido por «Europa-Amé- 
rica, S. A.», Compañía Española de Ca
pitalización, y que con los valores que lo 
integran se constituya otro depósito a  
los mismos efectos, a nombre de «Euro
pa, S. A.», Compañía Española de Capi
talización, que es el que actualmente os
tenta la entidad y por el que figura ins-. 
críta en el Registro de Entidades de Aho
rro de esa Dirección General.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de marzo'de 1949.—P. D., Fer
nando Cámacho,
Hmo. Sr, Director general de Seguro» y 

Ahorro.
.  £ __________________

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 8 de abril de 1949 por la que 

se conceden, en las condiciones que se 
citan, al Ayuntamiento de Requena, 
para el abastecimiento de la población 
y  para el riego, las aguas alumbradas 
por el Instituto Nacional de Coloniza
ción en el paraje de «Fuencaliente», de 
su término municipal.
limo. S r.: Vika la propuesta elevada 

por esa Dlrec.ción General, este ; Minis
terio, en uso de las * atribuciones que le 
; confiere el acuerdo del Conséjo de Mi
nistros de 27 de agosto de 1948, ha re
suelto :

1.? Que se ceda al Ayuntamiento de 
Reqtlena, mediante el otorgamiento de la 
correspondiente escritura pública y para 
el abastecimiento de aguas de la ciudad, 
la parcela de 640 metros cuadrados de 
extensión, obras-y aguas alumbradas en 
aquélla, propiedad del' Instituto Nacional 
de Colonización en el paraje de «Fuep- 
caliertte».. del término municipal del p i
tado Ayuntamiento, por ei precio de 
81.426 55 pesetas, a que ascienden los des. 
efobolsos efectuados por ese Organismo, 
cantidad que habrá, de reintegrar la Cor
poración cesionaria en cinco anualidades 
consecutivas, inípprtantes 16.285,31 ptsetas 
cada una, quedando obligado el Ayunta-.

‘ miento a consignar anualmente en sus 
presupuestos durante el iñdicado período 

‘ la cantidad necesaria a este efecto.
2.° Serón condiciones especiales, de la 

- cesión:  ̂ _
\  a) Que el Ayuntamiento de Requena 

ée comprometa a instalar en el pozo 
construido por el Instituto la correspon
diente estación elevadora para el ópro- 

, vechamiento de • las aguas del caudal 
. freático. ,

b> A ceder éí caudal sobrante del abas, 
teclmiento público, t&hto «del artesiano 

; y del freático como del residual, para 
; lá mejora de los regádíos de. Requena,
• cesión qpe se hará  a favor de las Co? 
'i tnufifdades de R egates de su ténpino 

municipal.
c). Que' las condiciones en que haya 

: de realizarse el aprovechamiento de las 
aguas para ei riego, tanto *de las freáti
cas «como d^ las artesianas no precisas 

abastecimiento púplico, o dé la»

residuales posibles, se determinarán en 
'u n  convenio especial suscrito por el 
Ayuntamiento de Requena y las aludidas 
Asociaciones de Rogantes. Di.cho conve 
nio ha de ser forzosámente sorrietido a 
la aprobación del Instituto Nacional de 
Colonización dentro del plazo de tres 
meses, contados a partir de la cesión 
que otorgue el Instituto/ sin cuyo requi
s ita  ésta no tendrá, validez alguna. El an
tedicho convenio habrá dg ser articulado 
de conformidad oon lo establecido en el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 27 
de agosta de 1948, que dispuso la cesión 
por el Instituto en propiedad al Ayun 
tamiento de Requena de los terrenos, 
obras y aguas alumbradas en el paraje de 
Fuencallenté. ’ *

,3.° Si la Corporación municipal de 
Requená7 dejara de cumplir cualquiera 

. de las condiciones que se le impongan 
en la escritura de cesión o de las obli
gaciones que contraiga en el convenio 
especial a que se refiere el apartado an
terior, tendrá lugar de pleno derecho la 
resolución del contrato con reversión del 
terreno , e instalaciones cedidas, al Ins
tituto^ Nacional de Colonización; que 
reintegrará por ellos las cantidades que 
procedan. •

Madrid. 8 de abril de 1949.
v  REIN

Hmo. Sr, Director general de Coloniza
ción. ~

ORDEN de 5 de abril de 1949 sobre bases 
para el concurso de caza mayor.
Ilmb. Sr.: Decidido el • Ministerio"de 

Agricultura a impulsar y estimular una 1
riqueza nacional de la importancia que 
hoy ya constituye la caza, contribuyendo 
así a su ordenación y a la conservación 
y multiplicación de las especies que son 
ya una tradición en nuestro país, na re
suelto convocar el Primer Concurso Na
cional de Trofeos, de Caza Mayor, con
arreglo á las siguientes bases:

Primera. — Podrán ‘presenterse 'a  este 
concurso todos los trofeos de especies es
pañolas de caza mayor, que reúnan las . 
condiciones mínimas señaladas pn la pré
sente Orden. ‘ - .

Segunda.—Los trofeos*de caza máyor a ’ 
que se refiere ei presente concurso ha
brán de pertenecer exclusivamente a cual
quiera de las especie» siguientes; ~

. Cierva ' ~
Gamo.
Corzo.
Rebeco.

«. Cabra montéa
Jabalí. j ,

r Oso. * .
Loba ? %
Unce. x

A Juicio de la Comisión calificadora, 
podrán admitirse y. premiarse fu^ra de 
concurso ejemplares de Urogallo, Aguila 
Real y otras especies que por sus condi
ciones la Comisión admita. '

Tercera.—Las condicionas mínimas que 
se requiere para poder admitir en el con
curso trofeos serári las siguientes:

Ciervo (oomamenta). —Longitud .píni- 
ma, 0,$8 metros, o con m enor. longitud, 
hasta un míniipo de 0,75 mearos, pero con 
un número de puntas superior a tréce y 
ccin un grueso,en la estaca de 0,12 me
tros como mínimo.

- Gamos (cornamenta).— Longitud míni
ma de 0,65 metros, o con lina anchura de. 
pala, superior a  0,15 metros/ (

Corzos (cornamenta).-*-Longitud mínl-\ 
lúa, 0,20* metros. 4

Rebecos (cornamenta).—Longitud míni
ma, 0,18 metros.

Cabra montés (cornamenta).—Sierra de^ 
Gredós. Longitud mínima, 0,75 metros; 
otra» localidades, cualquier dimensión.

Jabalíes (colmillos),—Longitud mínima, 
0,17 metros.

Osos» Lobo*. Lince» (pieles y cabeaav

naturalizadas).—Serán únicamente admi
tidas, con arreglo al libre criterid de la 
Comisión calificadora, las cabezas y pie
les de ejemplares' adultos, con pelo en 
completo desarrollo.

Análogas circunstancias ser£n exigidas 
a las cabezas de jabalí naturalizadas, con 
los colmillos fijos en la mandíbula.

Cuarta.—Será condioión indispensable 
para la presentación denlos trofeos, llenar 
y entregar en el Servicio de Capacitación 
y Propaganda del Ministerio de Agricul
tura, glorieta de A4ocha, 1, un cuestiona
rio por- cada trofeo, que'se facilitará a 
cuantos ]p soliciten. . « .

Quinta.—Una vez que la Comisión ca
lificadora, a -la vista del cuestionario/ ha
ya decidido admitir el' trofeo, entonces', 
el Ministerio de Agricultura, por su cuen
ta, pagará los gastos de transporte y de
volución desde ei lugar donde se encuen
tre hasta- el lugar donde.se celebre la Ex
posición, siendo de cuenta del dueño del 
trofeo el embalaje eorrespondknte para 
que no sufra deterioro en él traslado, y - 
en este caso, correrá de cuenta deL Mi
nisterio la* reparación de daños.

Sexta—Los trofeos, transportados o no 
con los medios, materiales que cuente .el 
Servicio de Capacitación ^ propaganda;« 
habrán de ser entregados en la residen- } 
cia de este Servicio en Madrid, glorieta 
de Atocha, 1, hasta la fecha que señalé' 
la Comisión calificadora.
 ̂ Séptima.—La Comisión calificadora del 

concurso-estará compuesta de la»siguien
te manera:. _ *

Presidente, el Subsecretario deí Minis
terio  de Agricultura, v.• *

Vicepresidente, el Jefe del Servicio do 
Capacitación y Propaganda.
"Vocales: -
* Uq representante de la Dirección Ge- 
néral de Montes. * '

Otro de la Dirección General dé Tu
rismo.

Los Taxidermistas señores Benedit© y  
García Lloréns.

Señor España Cantos, por la Federa^ 
ción Nacional de CáZa.

Señor España Paya, como Naturalista, 
Señor Conde de Yebes, como Publicista, 
Señores Conde de Seffriéd, Marqués*dé- 

vValdueza, Conde de Villada y don Isidro 
de Gregorio, como expertos conocedores 
de la Caza española.

Secretario: Actuará como tal el Inge* 
niero representante de la  Dirección Ge
neral de Montes,: Caza y Pesca Fluvial 

Octava.—Los acuerdos de la Comisión 
N calificadora serán válidos cualquiera que 

sea el número de asistentes a las Juntas 
correspondientes.

Novérta.—La Comisión calificadora ten
drá toda clase de facultades para , resol- 

> ver, siendo sus fallos inapelables y pu~ 
diendo declarar fuera de concurso y fio 
exponer los trofeos que estime Convenien
tes.

Décima.—Los premios que se*adjudica
rán por cada especie, de acuerdo con el 
libre criterio de la Comisión calificadora* 
serán los siguientes: X  v

Premios de-Honor y Diploma*
Medallas de Oro y Diploma.
Medallas de Plata y Diploma.
Medallas de Bronce y Diploma.
Onceava.—Los premios qqe podrán ser 

declarados desiértos^se concederán aten
diendo al valor individual de cada tro* 
feo, con arreglo a las puntuaciones que 
establezca la Comisión calificadora, to
mando como base las condiciones míni* 
mas exigidas en la Base tercera, 

v A juicio ‘de la Comisión calificadora, 
podrán ser expuestos y premiarse ejen> 
piafes que por su interés^ merezcan ser 
admitidos. ,

Oportunamente se dará a conocer el 
fallo, que será inapelable; levantándose 
la correspondiente acta, que firmarán los 
componentes de lá misma.

Doceava.—La Comisión calificadora or~
, ganizaráv la Primera Exposición ^aoiona^
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de Trofeos de Caza Mayor en /Madrid, 
con . toaos los preseni&üos a este concur
so,* destacando en lugar visible -del salón 
dóndc se realice la Exposición, los tro
feos premiados.

Treceava.—La participación en este con
curso d e . cualquier propietario de trofeo, 
supone por parte de este la tácita acep
tación de todas las Bases y cuantas de
terminaciones adopte la Comisión califi- 
Cádora con respecto al concurso y Expo
sición. •

Catorceava.—Por el Ministerio de Agri- 
' cultura^ se pondrán a disposición del Ser

vicio de Capacitación y Propaganda los 
medios necesarios para el cumplimiento 
dé lo dfspuesto en la presente Orden.

Lo que de Ord;n ministerial comunico 
a V. I oara s u ' conocimiento y efectos 
Oportunos.

Madrid, 5 de ábril de 1949.—P. D., Emi- 
¡Ao Lamó de. Espinosa.

limó. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. .

M .º D E  EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 

que se agrega la  cátedra que se cita a 
las oposiciones de «M atemáticas espe

c i ales,  primero, y  segundo», d e  
l a  U n i  v e r s i d a d  

d e  O v i e d o .  Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Mate
máticas especiales, primero y segundo» 
*n  la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad le Salamancá,
' Este Ministerio ha resuélto:

1.° Agregar la* mencionada cátedra, 
con el nombre de «Mecánica teórica»‘ a 
la* pposiciones anunciadas, para proveer 
2a de la misma denominación de la Uni
versidad de Oviedo, que fueron convoca
das por. Orden de 4 de 'febrero de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
28 del mismo), entendiéndose, según se 
dispone en el Decreto de Ordenación de 
lav Facultad de Ciencias de 7 de julio 
de 1944, que el Catedrático que obtenga 
esta cátedra desempeñará la de «Matemá
ticas especules, priméro y segundo» en la 
óitada Universidad, teniehdo derecho' a 
participar en los concursos de traslado de 
la cátedra a la qu& oposita.

2.° Abrir un plazo para presentación 
de solicitudes, ‘a la cátedra de Salamanca, 
de sesenta dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de lq publicación1 
jae la presente "Orden, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.
v S.° Los aspirantes A  la cátedra «de la 

Universidad de Oviedo, qüe presenten 
sus instancias en el plazo señalado en la 
Orden .$ £ 4  de febrero del corriente año, 
tendrán ̂ Brecho a opositar a la cátedra 
ágregáda de Salamanca sin necesidad de 
¿solicitarlo; y 

4.° Lqs aspirantes a la expresada cáte
dra de la Universidad de Salamanca de
berán" atenerse a ,las condiciones exigidas 
en el anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 28. de febre
ro de 1949.

Lo digo a V. L para su. conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

fimo. Sr. Director general d& Enseñanza 
. Umversitaridn

ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de <<Farmacia galénica, Téc
nica profesional y Legislación compara
da», de la Universidad de Santiago .

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Far
macia galénica, I’écnica profesional y Le
gisláción comparada» en la Facultad de 
Farmacia de la •Universidad dé Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la, 
mencionada cátedra, para su provisión 
en propiedad, a concurso de tras.ado.
' Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria, y se tendrán en cuentá, para la 
tramitación del concurso, las prescripcio
nes establecidas en la Ley de 29 de julio 
de 1943 y,‘ en cuanto no esté derogado por 
ésta, las del Real Decreto de 17 de febre
ro de 1922. . ,

Lo digo a V. I. para su oonocimiénto 
y efectos. ■ '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. 

A D M IN IS TR A C IO N  C E N TR A L
M.° DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a  doña Pilar Lapuerta  
de Redonet.
En virtud de expediente instruido de 

conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril* de 1940, y en atención a 
los méritos que concurren eh doña Pilar 
Lapuerta de* Redonet, y., que se expresan 
én la Orden comunicada al efecto',

Eli Excmo. Sr. Ministro de lá Gober
nación, por Orden de 23 de ,marzo del co
rriente año, ha,tenido a bien concederle 
el ingreáo en lá Orden Ciyil de Benefi
cencia, con distintivo blanco y categoría 
de Cruz de primera clase.

Madrid, 7 de abril de 1949.—E2 Direo- 
tor general, Manuel M de Tena.

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a Sor Rosa del Espíritu  
Santo Vives Édo, Religiosa de la Con
gregación de Hermanitas de  los An
cianos Desamparados.
En virtud de expediente instruido de 

conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y eh atención a  
los méritos que concurren en Sor Rosa del 
Espíritu Santo Vives Edo, religiosa de la 
Congregación de Hermanitas de los An
cianos Desamparados, adscrita al Asilo 
de los1 mismos, en Alcañiz (Teruel*, y que 
se expresan en la Orden comunicada al 
0f0cto <, i

El Éxcmo. Sr. Ministro, de la Gobernar 
ción. por Orden de 23 de marzo del co
rriente año, ha tefiido a bien concederle 
el ingresó en la Orden Civil de Benefi
cencia, con distintivo blanco" y categoría 
de Cruz de primera clase.

Madrid, 7 de abril de 1949.—El Director 
general, Manuel M. de Tena.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

C o n v o c a n d o  a  c o n c u rso  d e  tra s la d o  la  
Cátedra de << Farmacia galénica, Técnica
profesional y Legislación comparada>> 
de la Universidad de Santiago. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago  
la cátedra de «Farmacia galénica, Técnica 
profesional y Legislación comparada», que 
ha de proveerse* por concurso de traslado, 
conforme a lo ‘dispuesto por Orden do 
esta fecha. ' 1

Pueden optar a la traslación los Cate* 
dráticos. numerarios y excedentes dé dis
ciplina, igual o análoga legalmente a 1A 
vacante.

El orden de preferencia de los aspiran- 
tes será el que para los concursos esta-* 
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, eu  
cuanto no esté derogado por aquélla, eí 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspiradles que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para- poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de lajs hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con inr 
forme del Jefe tíej Centro donde sirven, , 
en su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte día«, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN. OFICIAL DEL ES* 
TADO. í

Para su admisión al concurso, según 
previene, la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse ep 
posesión del titulo profesional de C ate
drático, o del certificado de haber recias 
mado su expedición y abonado su importe. - 

Este anuncio se publicará én el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
rhedio de edictos, en todos los establecí-, 
mientes públicos de enseñanza de la na- 
nación. lo cual se advierte para que las . 
autoridades respéc ti vas. dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más que está 
aviso. • ’ Ji - '

Madrid, 28 de marzo de 1949.—El DK  
rector general, Cayetano Alcázar.

-  *

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Carretera y 

Caminos Vecinales
Rectificación al anuncio en el que se ad

judicaban las obras, del trozo primero, 
sección final, de la carretera local de 
Estada a la  de Barbastro a la frontera  
por  el Congosto de O lvena,s provincia 
de Huesca, a la Empresa <<Construcciones 

 Llagostera , S . A.» 

V isto el número 96 del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de fecha 6 del co
rriente .mes, en el que se publica dicha 
adjudicación, y observado error al consig
nar la próviheia de Barcelona cbino lu* 
gar donde radican las obras y punto da 
licitación, se hace; constar que:

1.° En dondej dice: «lióító en* Barcelo
na», debe decir «licitó en-' Huesca».

2.° Donde dice: «Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de Barce
lona», debe decir: «Sr. Ingeniero Jefe de 
Obra* Pública* de Huesca».


